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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

1541 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Biodiversidad, Bosques y Desertificación. Objeto: Obras de restauración
Hidrológico-Forestal de infraestructuras forestales dañadas por lluvias
torrenciales  en  las  provincias  de  Zaragoza  y  Teruel.  Expediente:
25PFOB101.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.
1.2) Número de identificación fiscal: S2801401G.
1.3) Dirección: Plaza San Juan de la Cruz, 10.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915976625.
1.11) Correo electrónico: bzn-EconomicaDGBBD@miteco.es
1.12) Dirección principal: http://www.miteco.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=GUkthmMCeQEuf4aBO%2BvQlQ%
3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 45000000 (Trabajos de construcción), 45112000 (Trabajos de
excavación y movimiento de tierras), 45112330 (Trabajos de recuperación del
terreno), 45232451 (Trabajos de drenaje y de superficie) y 45233141 (Trabajos
de mantenimiento de carreteras).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES24.

6.  Descripción de la  licitación:  Obras de restauración Hidrológico-Forestal  de
infraestructuras forestales dañadas por lluvias torrenciales en las provincias de
Zaragoza y Teruel.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:
7.1) Tipo: Negociado sin publicidad acelerado (A causa del  acontecimiento

catastrófico acontecido y a efectos de evitar los graves riesgos de carácter
medioambiental y para la población, se justifica la necesidad de actuación
inmediata y, en consecuencia, la necesidad de la tramitación del expediente
con carácter de emergencia y que viene regulado en el artículo 120 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público donde se regula
la tramitación de emergencia.).

7.2) Justificación:
7.2.1) Situación de extrema urgencia.

7.3) Explicación: La contratación por procedimiento de emergencia de estas
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obras se realiza en aplicación de lo dispuesto en el citado artículo 120 de la
ley Contratos del Sector Público y en consideración del Acuerdo del Consejo
de Ministros, en su reunión de 24 de junio de 2025, en el que se declara
“zonas afectadas por una emergencia de protección civil diferentes comarcas
de las comunidades autónomas de Illes Balears, Castilla y León, Canarias,
Cataluña, La Rioja, Comunidad Valenciana, Galicia, Andalucía, Aragón y
Castilla-La Mancha que sufrieron 26 emergencias de distinta naturaleza entre
el 25 de marzo y el 22 de junio de 2025”.

10. Fecha de adjudicación: 4 de noviembre de 2025.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: MONCAVI S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B44024008.
12.3) Dirección: ATALAYA, 35.
12.4) Localidad: ALCONISA.
12.6) Código postal: 44550.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 288.852,09 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 349.511,03 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 349.511,03 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Programa  Plurirregional  de  España  FEDER  2021-2027.

18. Fecha de envío del anuncio: 20 de enero de 2026.

Madrid, 20 de enero de 2026.- Directora General de Biodiversidad, Bosques y
Desertificación, Maria Jesus Rodriguez de Sancho.
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